
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120200005000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa Jacob  Plaza Valdez 21/09/2021 Auto Ordena - Terminacion 
Pago Cuotas En Mora

08001418902120190068200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Comultrasan Jaime Alberto Mancera 
Villamizar

21/09/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902120190056600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Vision 
Integral

Lorena Piedad Gomez 
Tique

21/09/2021 Auto Ordena - Terminación 
Pago Total

08001418902120190060400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coosupercredito Felix  Cardoza 
Manchego

21/09/2021 Auto Ordena - Emplazar

08001418902120190065100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fintra Sa   Diana Luz Figueroa 
Vidal

21/09/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902120190043900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Luis Alfonso Serrano 
Arevalo

Kelly Patricia Rubio 
Lozano, Vanessa 
Viviana Lozano 
Pacheco

21/09/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902120190070400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

R F Encore Sas Javier  Espitia 
Echeverria

21/09/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

En la fecha miércoles, 22 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120190070300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Servicios Financieros 
S.A Serfinansa 
Compañia De 
Financiamiento

Hernan Adolfo Bernal 
Martinez

21/09/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902120190067100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Servicios Financieros 
S.A Serfinansa 
Compañia De 
Financiamiento

Rafael Enrique Medrano 
Guerra

21/09/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902120210037600 Verbales De 
Minima Cuantia

Luisa  Esmeral Edificio Canoa 21/09/2021 Auto Admite / Auto Avoca

En la fecha miércoles, 22 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL EMILIO NUÑEZ PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

dcd461ee-98e1-4e8a-8893-3dad21e61dcf
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Consejo Superior de la Judicatura 

     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 

Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 
 

Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 
Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088 - 3004782485  
Página Web: www.ramajudicial.gov.co  
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

 

Ref. Proceso VERBAL IMPUGNACION ACTA ASAMBLEA 
Radicación: 080014189021-2021-00376-00 
Demandante: LUISA ISABEL ESMERAL LEAL C.C32.706.408 

Demandado: EDIFICIO CANOA NIT 890.117.460-8 
 
INFORME SECRETARIAL: 

A su despacho, el presente proceso VERBAL IMPUGNACION ACTA 

ASAMBLEA, el cual se encuentra pendiente del trámite de admisión de reforma 

de demanda, Septiembre 21 de dos mil veintiuno (2021). 

 

DANIEL E NUÑEZ PAYARES 

Secretario 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BARRANQUILLA. - Barranquilla (D.E.I.P),Septiembre 21 de dos 

mil veintiuno (2.021). 

 

Una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente reforma de 

demanda VERBAL IMPUGNACION ACTA ASAMBLEA habiendo sido presentada 

de conformidad con lo señalado por el artículo 82, 93 y 368  del CGP, el Despacho 

procederá a admitirla, en consecuencia;  

 

RESUELVE 

 

1. ADMITIR la presente reforma de demanda VERBAL IMPUGNACION 

ACTA ASAMBLEA instaurada por LUISA ISABEL ESMERAL LEAL contra 

EDIFICIO CANOA 

 

2. Notifíquese de la presente providencia al ejecutado  de conformidad con los 

artículos 291 y 292 del CGP, hágasele (s) entrega de la reforma de la 

demanda y de sus anexos, para el respectivo traslado, para lo cual tiene un 

término de CINCO (5) días para que proponga (n) las excepciones que 

estime conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P. de igual 

forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el 

artículo 8  y 10 del Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que 

se surta dicha actuación, subsistan las causales por la cuales se declaró el 

Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio 

nacional. 

 

3. Correr traslado a (los) demandados (s) por un término de veinte (20) días 

para que contesten la demanda y/o se manifiesten respecto al presente 

tramite, de conformidad con el artículo 369 del CGP. 
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4.- Téngase a la Dra. ANGELA MARIA BARROS RAMIREZ, como apoderado judicial 

del demandante. 

 

  

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA    
Radicación: 080014189021-2019-00671-00  
Demandante: BANCO SERFINANZA SA  

DEMANDADO: RAFAEL ENRIQUE MEDRANO GUERRA 
  

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso, el 
cual se encuentra debidamente notificado y se halla pendiente dictar auto de 
seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer. Barranquilla, Septiembre (21º) de 

2021.    
  

 DANIEL E NUÑEZ PAYARES 

 Secretaria  
  

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BARRANQUILLA. - Barranquilla (D.E.I.P), Septiembre (21º) de 
2021.  

  
Visto el anterior informe secretarial, se procede a proferir auto de seguir adelante 
la ejecución de conformidad con el inciso segundo (2°) del artículo 440 del Código 

General del Proceso, previas las siguientes,   
  

CONSIDERACIONES 

  
BANCO SERFINANZA SA, a través de apoderado judicial presentó demanda 
ejecutiva y previas las formalidades del reparto fue adjudicada a este juzgado, en 

la cual solicitó que se librara auto de mandamiento de pago en contra de RAFAEL 
ENRIQUE MEDRANO GUERRA. 

  

El artículo 422 del Código General del Proceso, establece cuales son los 
documentos de recaudo ejecutivo y los requisitos que deben contener al disponer 
literalmente que: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, 

claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor, o de su 
causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia 

de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra 
providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben 
liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia y los demás 

documentos que señale la ley.” .  
  
De acuerdo con lo anterior, para que un documento preste mérito ejecutivo es 

necesario que la obligación contenida en él mismo se encuentre debidamente 
determinada, especificada por escrito, que sus elementos aparezcan 
inequívocamente señalados sin que dé lugar a ambigüedades o dudas, y así mismo 

que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se haya vencido o 
que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley.  
  

El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda 
acompañada de documento que preste merito ejecutivo, el juez librará 
mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 

pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal”.  
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Por auto de fecha Enero 22° de dos mil veinte (2020), se libró orden de pago por 

la vía ejecutiva a cargo de RAFAEL ENRIQUE MEDRANO GUERRA, en la forma 
pedida, el cual se ordenó notificar a los demandados.  
  

El demandante cumplió con los trámites de notificación del mandamiento de pago 
a través de las formalidades contempladas en el articulo 8 del  decreto 806 del 

2020, y vencido el término de traslado, el demandando no contestó la demanda ni 
propuso excepción alguna.    
  

El comportamiento del ejecutado al guardar silencio en el término del traslado de 
la demanda sin proponer excepciones, refulge que es un imperativo para que el 
funcionario judicial proceda a proferir la sentencia que lleve adelante la ejecución, 

lo cual implica la ratificación de lo estipulado en el auto de mandamiento de pago.  
  
Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no 

se encuentran oposiciones, ni incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado 
llevar adelante la ejecución para el cumplimiento del pago.  
  

Establece el artículo 440 del C.G.P., en su inciso segundo (2°), “… O seguir 
adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado.”  
 

Por lo anteriormente expuesto JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BARRANQUILLA, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley,  

  
RESUELVE: 

  

1. Seguir adelante la ejecución en contra de RAFAEL ENRIQUE MEDRANO 

GUERRA, tal como se ordenó en el auto de mandamiento de pago de fecha Enero 
22° de dos mil veinte (2020).  

   
2. Ordénese presentar la liquidación del crédito (capital e intereses), de 
conformidad con el artículo 446 del C.G.P.  

  
3.  Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si 
los hubiere) y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto 

se efectúe el pago del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, 
gastos y costas.  
  

4. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, la suma de 
CIENTO CUARENTA Y DOS MIL PESOS M/L ($ 142.000.00) y en contra del 

demandado, según el ACUERDO No. PSAA16-10554 del Consejo Superior de la 
Judicatura y el numeral 4° del artículo 366 del C.G.P. Por secretaria practíquese la 
liquidación de costas e inclúyase las agencias tasadas.  

  
5. Ejecutoriado el presente proveído, remítase a la Oficina de Ejecución para su 
reparto conforme a lo ordenado en el Acuerdo No. 000168 de fecha 15 de octubre 

de 2013.-  
   
6. Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 295 del 

C.G.P.   
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7. Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubiesen decretado 
en este proceso cuya aplicación de la medida impliquen la constitución de 

depósitos judiciales, a efectos que en lo sucesivo se sirva continuar aplicando las 
medidas de embargo decretadas pero que estas sean puestas a disposición del 

centro de servicios de los juzgados de ejecución Civil Municipal de esta ciudad en 
la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de 
depósitos judiciales de este juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  

  
  
  

 
Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA    
Radicación: 080014189021-2019-00703-00  
Demandante: BANCO SERFINANZA S.A. NIT 860.043.186-6  

DEMANDADO: HERMAN ADOLFO BERNAL MARTINEZ C.C. 72.139.397   
  

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso, el 
cual se encuentra debidamente notificado y se halla pendiente dictar auto de 
seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer. Barranquilla, Septiembre (21º) de 

2021.    
  

 DANIEL E NUÑEZ PAYARES 

 Secretaria  
  

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BARRANQUILLA. - Barranquilla (D.E.I.P), Septiembre (21º) de 
2021.  

  
Visto el anterior informe secretarial, se procede a proferir auto de seguir adelante 
la ejecución de conformidad con el inciso segundo (2°) del artículo 440 del Código 

General del Proceso, previas las siguientes,   
  

CONSIDERACIONES 

  
BANCO SERFINANZA S.A, a través de apoderado judicial presentó demanda 
ejecutiva y previas las formalidades del reparto fue adjudicada a este juzgado, en 

la cual solicitó que se librara auto de mandamiento de pago en contra de HERMAN 
ADOLFO BERNAL MARTINEZ. 

  

El artículo 422 del Código General del Proceso, establece cuales son los 
documentos de recaudo ejecutivo y los requisitos que deben contener al disponer 
literalmente que: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, 

claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor, o de su 
causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia 

de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra 
providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben 
liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia y los demás 

documentos que señale la ley.” .  
  
De acuerdo con lo anterior, para que un documento preste mérito ejecutivo es 

necesario que la obligación contenida en él mismo se encuentre debidamente 
determinada, especificada por escrito, que sus elementos aparezcan 
inequívocamente señalados sin que dé lugar a ambigüedades o dudas, y así mismo 

que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se haya vencido o 
que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley.  
  

El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda 
acompañada de documento que preste merito ejecutivo, el juez librará 
mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 

pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal”.  
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Por auto de fecha Enero 30° de dos mil veinte (2020), se libró orden de pago por 

la vía ejecutiva a cargo de HERMAN ADOLFO BERNAL MARTINEZ, en la forma 
pedida, el cual se ordenó notificar a los demandados.  
  

El demandante cumplió con los trámites de notificación del mandamiento de pago 
a través de las formalidades contempladas en el articulo 8 del  decreto 806 del 

2020, y vencido el término de traslado, el demandando no contestó la demanda ni 
propuso excepción alguna.    
  

El comportamiento del ejecutado al guardar silencio en el término del traslado de 
la demanda sin proponer excepciones, refulge que es un imperativo para que el 
funcionario judicial proceda a proferir la sentencia que lleve adelante la ejecución, 

lo cual implica la ratificación de lo estipulado en el auto de mandamiento de pago.  
  
Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no 

se encuentran oposiciones, ni incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado 
llevar adelante la ejecución para el cumplimiento del pago.  
  

Establece el artículo 440 del C.G.P., en su inciso segundo (2°), “… O seguir 
adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado.”  
 

Por lo anteriormente expuesto JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BARRANQUILLA, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley,  

  
RESUELVE: 

  

1. Seguir adelante la ejecución en contra de HERMAN ADOLFO 

BERNAL MARTINEZ., tal como se ordenó en el auto de mandamiento de pago de 
fecha Enero 30° de dos mil veinte (2020).  

   
2. Ordénese presentar la liquidación del crédito (capital e intereses), de 
conformidad con el artículo 446 del C.G.P.  

  
3.  Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si 
los hubiere) y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto 

se efectúe el pago del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, 
gastos y costas.  
  

4. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, la suma de 
SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL PESOS M/L ($ 642.000.00) y en contra del 

demandado, según el ACUERDO No. PSAA16-10554 del Consejo Superior de la 
Judicatura y el numeral 4° del artículo 366 del C.G.P. Por secretaria practíquese la 
liquidación de costas e inclúyase las agencias tasadas.  

  
5. Ejecutoriado el presente proveído, remítase a la Oficina de Ejecución para su 
reparto conforme a lo ordenado en el Acuerdo No. 000168 de fecha 15 de octubre 

de 2013.-  
   
6. Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 295 del 

C.G.P.   
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7. Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubiesen decretado 
en este proceso cuya aplicación de la medida impliquen la constitución de 

depósitos judiciales, a efectos que en lo sucesivo se sirva continuar aplicando las 
medidas de embargo decretadas pero que estas sean puestas a disposición del 

centro de servicios de los juzgados de ejecución Civil Municipal de esta ciudad en 
la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de 
depósitos judiciales de este juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  

  
  
  

 
Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO SINGULAR MINIMA 
Radicación: 080014189021-2019-00704-00 
Demandante: RF ENCORE 

Demandado: JAVIER ESPITIA ECHEVERRIA 
  

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso, el 
cual se encuentra debidamente notificado y se halla pendiente dictar auto de 
seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer. Barranquilla, Septiembre (21º) de 

2021.    
  

 DANIEL E NUÑEZ PAYARES 

 Secretaria  
  

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BARRANQUILLA. - Barranquilla (D.E.I.P), Septiembre (21º) de 
2021.  

  
Visto el anterior informe secretarial, se procede a proferir auto de seguir adelante 
la ejecución de conformidad con el inciso segundo (2°) del artículo 440 del Código 

General del Proceso, previas las siguientes,   
  

CONSIDERACIONES 

  
RF ENCORE, a través de apoderado judicial presentó demanda ejecutiva y previas 
las formalidades del reparto fue adjudicada a este juzgado, en la cual solicitó que 

se librara auto de mandamiento de pago en contra de JAVIER ESPITIA 
ECHEVERRIA. 

  

El artículo 422 del Código General del Proceso, establece cuales son los 
documentos de recaudo ejecutivo y los requisitos que deben contener al disponer 
literalmente que: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, 

claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor, o de su 
causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia 

de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra 
providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben 
liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia y los demás 

documentos que señale la ley.” .  
  
De acuerdo con lo anterior, para que un documento preste mérito ejecutivo es 

necesario que la obligación contenida en él mismo se encuentre debidamente 
determinada, especificada por escrito, que sus elementos aparezcan 
inequívocamente señalados sin que dé lugar a ambigüedades o dudas, y así mismo 

que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se haya vencido o 
que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley.  
  

El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda 
acompañada de documento que preste merito ejecutivo, el juez librará 
mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 

pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal”.  
 
 

  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


    

       

Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

 (Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 
 

Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 
Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088 - 3004782485  
Página Web: www.ramajudicial.gov.co  
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla – Atlántico.  Colombia.  BW 

 

Por auto de fecha Febrero 3° de dos mil veinte (2020), se libró orden de pago por 

la vía ejecutiva a cargo de JAVIER ESPITIA ECHEVERRIA, en la forma pedida, el 
cual se ordenó notificar a los demandados.  
  

El demandante cumplió con los trámites de notificación del mandamiento de pago 
a través de las formalidades contempladas en el articulo 8 del  decreto 806 del 

2020, y vencido el término de traslado, el demandando no contestó la demanda ni 
propuso excepción alguna.    
  

El comportamiento del ejecutado al guardar silencio en el término del traslado de 
la demanda sin proponer excepciones, refulge que es un imperativo para que el 
funcionario judicial proceda a proferir la sentencia que lleve adelante la ejecución, 

lo cual implica la ratificación de lo estipulado en el auto de mandamiento de pago.  
  
Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no 

se encuentran oposiciones, ni incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado 
llevar adelante la ejecución para el cumplimiento del pago.  
  

Establece el artículo 440 del C.G.P., en su inciso segundo (2°), “… O seguir 
adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado.”  
 

Por lo anteriormente expuesto JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BARRANQUILLA, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley,  

  
RESUELVE: 

  

1. Seguir adelante la ejecución en contra de JAVIER ESPITIA ECHEVERRIA., tal 
como se ordenó en el auto de mandamiento de pago de fecha Febrero 3° de dos 
mil veinte (2020).  

   
2. Ordénese presentar la liquidación del crédito (capital e intereses), de 
conformidad con el artículo 446 del C.G.P.  

  
3.  Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si 
los hubiere) y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto 

se efectúe el pago del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, 
gastos y costas.  
  

4. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, la suma de 
SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL PESOS M/L ($ 642.000.00) y en contra del 

demandado, según el ACUERDO No. PSAA16-10554 del Consejo Superior de la 
Judicatura y el numeral 4° del artículo 366 del C.G.P. Por secretaria practíquese la 
liquidación de costas e inclúyase las agencias tasadas.  

  
5. Ejecutoriado el presente proveído, remítase a la Oficina de Ejecución para su 
reparto conforme a lo ordenado en el Acuerdo No. 000168 de fecha 15 de octubre 

de 2013.-  
   
6. Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 295 del 

C.G.P.   
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7. Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubiesen decretado 
en este proceso cuya aplicación de la medida impliquen la constitución de 

depósitos judiciales, a efectos que en lo sucesivo se sirva continuar aplicando las 
medidas de embargo decretadas pero que estas sean puestas a disposición del 

centro de servicios de los juzgados de ejecución Civil Municipal de esta ciudad en 
la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de 
depósitos judiciales de este juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  

  
  
  

 
Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO SINGULAR MINIMA  
Radicación:  080014189021-2019-00439-00 
Demandante:       LUIS ALFONSO SERRANO AREVALO 

Demandados:       VANESA VIVIANA LOZANO PACHECO 
 KELLY PATRICIA RUBIO LOZANO 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso, el 
cual se encuentra debidamente notificado y se halla pendiente dictar auto de 
seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer. Barranquilla, Septiembre (21º) de 

2021.    
  

 DANIEL E NUÑEZ PAYARES 

 Secretaria  
  

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BARRANQUILLA. - Barranquilla (D.E.I.P), Septiembre (21º) de 
2021.  

  
Visto el anterior informe secretarial, se procede a proferir auto de seguir adelante 
la ejecución de conformidad con el inciso segundo (2°) del artículo 440 del Código 

General del Proceso, previas las siguientes,   
  

CONSIDERACIONES 

  
LUIS ALFONSO SERRANO AREVALO, a través de apoderado judicial presentó 
demanda ejecutiva y previas las formalidades del reparto fue adjudicada a este 

juzgado, en la cual solicitó que se librara auto de mandamiento de pago en contra 
de VANESA VIVIANA LOZANO PACHECO y KELLY PATRICIA RUBIO LOZANO. 

  

El artículo 422 del Código General del Proceso, establece cuales son los 
documentos de recaudo ejecutivo y los requisitos que deben contener al disponer 
literalmente que: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, 

claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor, o de su 
causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia 

de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra 
providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben 
liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia y los demás 

documentos que señale la ley.” .  
  
De acuerdo con lo anterior, para que un documento preste mérito ejecutivo es 

necesario que la obligación contenida en él mismo se encuentre debidamente 
determinada, especificada por escrito, que sus elementos aparezcan 
inequívocamente señalados sin que dé lugar a ambigüedades o dudas, y así mismo 

que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se haya vencido o 
que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley.  
  

El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda 
acompañada de documento que preste merito ejecutivo, el juez librará 
mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 

pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal”.  
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Por auto de fecha Octubre 8° de dos mil diecinueve (2019), se libró orden de pago 

por la vía ejecutiva a cargo de VANESA VIVIANA LOZANO PACHECO y KELLY 

PATRICIA RUBIO LOZANO, en la forma pedida, el cual se ordenó notificar a los 
demandados.  

  
El demandante cumplió con los trámites de notificación del mandamiento de pago 

a través de las formalidades del emplazamiento, y vencido el termino de registro 
en la página Nacional de Registro para Personas Emplazadas, se le designó 
curador quien dentro del término de traslado contestó la demanda sin proponer  

excepción alguna.    
  
El comportamiento del ejecutado al guardar silencio en el término del traslado de 

la demanda sin proponer excepciones, refulge que es un imperativo para que el 
funcionario judicial proceda a proferir la sentencia que lleve adelante la ejecución, 
lo cual implica la ratificación de lo estipulado en el auto de mandamiento de pago.  

  
Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no 
se encuentran oposiciones, ni incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado 

llevar adelante la ejecución para el cumplimiento del pago.  
  
Establece el artículo 440 del C.G.P., en su inciso segundo (2°), “… O seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado.”  
 
Por lo anteriormente expuesto JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BARRANQUILLA, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley,  
  

RESUELVE: 
  
1. Seguir adelante la ejecución en contra de VANESA VIVIANA LOZANO PACHECO 

y KELLY PATRICIA RUBIO LOZANO, tal como se ordenó en el auto de 
mandamiento de pago de fecha Octubre 8° de dos mil diecinueve (2019).  
   

2. Ordénese presentar la liquidación del crédito (capital e intereses), de 
conformidad con el artículo 446 del C.G.P.  
  

3.  Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si 
los hubiere) y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto 
se efectúe el pago del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, 

gastos y costas.  
  

4. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, la suma de 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL PESOS M/L ($ 442.000.00) y en contra 
del demandado, según el ACUERDO No. PSAA16-10554 del Consejo Superior de la 

Judicatura y el numeral 4° del artículo 366 del C.G.P. Por secretaria practíquese la 
liquidación de costas e inclúyase las agencias tasadas.  
  

5. Ejecutoriado el presente proveído, remítase a la Oficina de Ejecución para su 
reparto conforme a lo ordenado en el Acuerdo No. 000168 de fecha 15 de octubre 
de 2013.-  
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6. Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 295 del 

C.G.P.   
  
  

7. Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubiesen decretado 
en este proceso cuya aplicación de la medida impliquen la constitución de 

depósitos judiciales, a efectos que en lo sucesivo se sirva continuar aplicando las 
medidas de embargo decretadas pero que estas sean puestas a disposición del 
centro de servicios de los juzgados de ejecución Civil Municipal de esta ciudad en 

la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de 
depósitos judiciales de este juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
  

  
  

 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
Radicación:080014189021 –2019 –00651 -00 
Demandante: FINTRA SA NIT 802.022.016-1 

Demandado: DIANA LUZ FIGUEROA VIDAL CC26.984.643 

 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso, el 

cual se encuentra debidamente notificado y se halla pendiente dictar auto de 
seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer. Barranquilla, Septiembre (21º) de 
2021.    

  
 DANIEL E NUÑEZ PAYARES 

 Secretaria  

  
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BARRANQUILLA. - Barranquilla (D.E.I.P), Septiembre (21º) de 
2021.  
  

Visto el anterior informe secretarial, se procede a proferir auto de seguir adelante 
la ejecución de conformidad con el inciso segundo (2°) del artículo 440 del Código 
General del Proceso, previas las siguientes,   

  
CONSIDERACIONES 

  

FINTRA SA, a través de apoderado judicial presentó demanda ejecutiva y previas 
las formalidades del reparto fue adjudicada a este juzgado, en la cual solicitó que 
se librara auto de mandamiento de pago en contra de DIANA LUZ FIGUEROA 

VIDAL. 

  
El artículo 422 del Código General del Proceso, establece cuales son los 

documentos de recaudo ejecutivo y los requisitos que deben contener al disponer 
literalmente que: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, 
claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor, o de su 

causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia 
de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra 

providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben 
liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia y los demás 
documentos que señale la ley.” .  

  
De acuerdo con lo anterior, para que un documento preste mérito ejecutivo es 
necesario que la obligación contenida en él mismo se encuentre debidamente 

determinada, especificada por escrito, que sus elementos aparezcan 
inequívocamente señalados sin que dé lugar a ambigüedades o dudas, y así mismo 
que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se haya vencido o 

que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley.  
  
El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste merito ejecutivo, el juez librará 
mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 
pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal”.  
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Por auto de fecha Enero 17° de dos mil veinte (2020), se libró orden de pago por 

la vía ejecutiva a cargo de DIANA LUZ FIGUEROA VIDAL, en la forma pedida, el 
cual se ordenó notificar a los demandados.  
  

El demandante cumplió con los trámites de notificación del mandamiento de pago 
a través de las formalidades del artículo 8 del Decreto 806 del 2020, y vencido el 

término de traslado, el demandado no contestó la demanda ni propuso excepción 
alguna.    
  

El comportamiento del ejecutado al guardar silencio en el término del traslado de 
la demanda sin proponer excepciones, refulge que es un imperativo para que el 
funcionario judicial proceda a proferir la sentencia que lleve adelante la ejecución, 

lo cual implica la ratificación de lo estipulado en el auto de mandamiento de pago.  
  
Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no 

se encuentran oposiciones, ni incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado 
llevar adelante la ejecución para el cumplimiento del pago.  
  

Establece el artículo 440 del C.G.P., en su inciso segundo (2°), “… O seguir 
adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado.”  
 

Por lo anteriormente expuesto JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BARRANQUILLA, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley,  

  
RESUELVE: 

  

1. Seguir adelante la ejecución en contra de DIANA LUZ FIGUEROA VIDAL, tal 
como se ordenó en el auto de mandamiento de pago de fecha Enero 17° de dos 
mil veinte (2020).  

   
2. Ordénese presentar la liquidación del crédito (capital e intereses), de 
conformidad con el artículo 446 del C.G.P.  

  
3.  Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si 
los hubiere) y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto 

se efectúe el pago del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, 
gastos y costas.  
  

4. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, la suma de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL PESOS M/L ($ 242.000.00) y en contra del 

demandado, según el ACUERDO No. PSAA16-10554 del Consejo Superior de la 
Judicatura y el numeral 4° del artículo 366 del C.G.P. Por secretaria practíquese la 
liquidación de costas e inclúyase las agencias tasadas.  

  
5. Ejecutoriado el presente proveído, remítase a la Oficina de Ejecución para su 
reparto conforme a lo ordenado en el Acuerdo No. 000168 de fecha 15 de octubre 

de 2013.-  
   
6. Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 295 del 

C.G.P.   
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7. Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubiesen decretado 
en este proceso cuya aplicación de la medida impliquen la constitución de 

depósitos judiciales, a efectos que en lo sucesivo se sirva continuar aplicando las 
medidas de embargo decretadas pero que estas sean puestas a disposición del 

centro de servicios de los juzgados de ejecución Civil Municipal de esta ciudad en 
la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de 
depósitos judiciales de este juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  

  
  
  

 
Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 
Radicación:080014189021-2019-00604-00 
Demandante: COOPERATIVA DEL SERVIDOR Y DEL USUARIO PUBLICO DE LA 

COSTA ATLANTICA “COOSUPERCREDITO EN LIQUIDACION  NIT 900.083.694-1 
Demandado: FELIX JOSE CARDOZA MANCHEGO CC 92.128.251 
 

 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho el presente proceso EJECUTIVO 
DE MINIMA CUANTIA informando que es del caso ordenar el emplazamiento del 

demandado. Sírvase proveer. Barranquilla, Septiembre 21 de 2021.  
 
  

                    DANIEL E NUÑEZ PAYARES 
 Secretario 

   

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BARRANQUILLA. - Barranquilla (D.E.I.P), Septiembre 21 de 2021  
  

Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, tenemos que la parte 
demandante ha agotado las diligencias tendientes a la notificación del demandado a 
través de las formalidades consagradas en el artículo 291 del CGP, sin embargo, no ha 

sido posible la notificación del demandado, toda vez que la empresa de correo ha 
certificado que la persona a notificar “no reside” en la dirección de notificación. En este 
sentido la parte actora manifiesta bajo gravedad de juramento que desconoce otra 
dirección o correo electrónico donde pueda notificar al demandado. 

 
De otro lado tenemos solicitud de requerimiento al pagador del demandado a fin de 
informar los motivos por los cuales no ha procedido con la aplicación de medida cautelar 

ordenada dentro del presente proceso. Así las cosas, Despacho; 
 

RESUELVE  

 
PRIMERO: EMPLAZAR al demandado FELIX JOSE CARDOZA MANCHEGO, para que 
se notifique del mandamiento de pago dentro del proceso de la referencia, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 108 del Código General del Proceso. 
Indíquesele además al demandado que si no comparece a este juzgado por cualquier 
medio posible dentro de los quince (15) días siguientes a la publicación del edicto en el 

Registro Nacional De Personas Emplazadas se le nombrará CURADOR AD LITEM con quien 
se continuará el proceso hasta su culminación.  
 

SEGUNDO: Para todos los efectos el correo electrónico del despacho es 
j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov y el número del celular es 300-4782485. 
 

TERCERO: Por Secretaría inclúyase el nombre de los emplazados, las partes en el proceso, 
su naturaleza y la denominación de este juzgado, en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, acorde a lo preceptuado en el artículo 10 del Decreto Legislativo No. 806 de 

2020, emitido con ocasión de la emergencia sanitaria nacional por COVID-19. 
 
CUARTO: REQUERIR al pagador de la GOBERNACION DE SUCRE a fin de que dé 

cumplimiento a la orden de embargo sobre el salario del demandado FELIX JOSE 
CARDOZA MANCHEGO, la cual fuere comunicada mediante oficio N° 0058 De Enero 15 del 
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2020, o en su defecto informe los motivos por los cuales no ha dado cumplimiento a dicha 

orden. 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 
DAVID O ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 
Radicación: 080014189021-2019-00566-00 
Demandante: COOPERATIVA VISION INTEGRAL EM NIT 901.692.312-6 

Demandado: LORENA PIEDAD GOMEZ TIQUE  CC 65.831.396 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su despacho el presente proceso EJECUTIVO 

informándole que el apoderado judicial del demandante ha presentado escrito solicitando 
la terminación del proceso por pago total de la obligación. Por otro lado, le informo que se 
ha revisado la totalidad del proceso y no se aprecia anexo oficio de solicitud de remanente 

Para su conocimiento y se sirva proveer. Barranquilla, Septiembre 21° de 2021.  
 

DANIEL E NUÑEZ PAYARES 

 Secretario  
  

JUZGADO VEINTIUNO (21) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE BARRANQUILLA- Septiembre 21° de dos mil veintiunos (2021). 
–  
  

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente se observa escrito 
presentado por apoderado judicial demandante, en donde solicitan la terminación del 
proceso por pago total de la obligación, y en consecuencia el levantamiento de las 
medidas decretadas, y dado que la solicitud reúne los requisitos consagrados en el Art. 

461 del C. G. P., el Despacho procederá a declarar lo pedido.   
Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE 

1.-DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO por pago total de la obligación.    
  
2.- DECRETAR el desembargo y levantamiento de las medidas decretadas, así como del 

secuestro de los bienes trabados en la Litis (si los hubiere). Líbrese los respectivos oficios.  
  
3.-  ORDENAR la devolución de los depósitos judiciales (si los hubiere) al demandado.  

  
4.- ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la acción 
ejecutiva.  

 
5.- SIN CONDENA en costas.   
  

6.- ARCHIVAR el expediente.  
 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA    
Radicación: 080014189021-2019-00682-00  
Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN  

DEMANDADO: JAIME ALBERTO MANCERA VILLAMIZAR 
  JUAN JOSE AGUILAR CAMPO   

  

 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso, el 
cual se encuentra debidamente notificado y se halla pendiente dictar auto de 

seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer. Barranquilla, Septiembre (21º) de 
2021.    
  

 DANIEL E NUÑEZ PAYARES 
 Secretaria  

  

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BARRANQUILLA. - Barranquilla (D.E.I.P), Septiembre (21º) de 

2021.  
  
Visto el anterior informe secretarial, se procede a proferir auto de seguir adelante 

la ejecución de conformidad con el inciso segundo (2°) del artículo 440 del Código 
General del Proceso, previas las siguientes,   
  

CONSIDERACIONES 
  
FINANCIERA COMULTRASAN , a través de apoderado judicial presentó demanda 

ejecutiva y previas las formalidades del reparto fue adjudicada a este juzgado, en 
la cual solicitó que se librara auto de mandamiento de pago en contra de JAIME 
ALBERTO MANCERA VILLAMIZAR Y JUAN JOSE AGUILAR CAMPO . 

  
El artículo 422 del Código General del Proceso, establece cuales son los 
documentos de recaudo ejecutivo y los requisitos que deben contener al disponer 

literalmente que: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, 
claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor, o de su 
causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia 

de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra 
providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben 

liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia y los demás 
documentos que señale la ley.” .  
  

De acuerdo con lo anterior, para que un documento preste mérito ejecutivo es 
necesario que la obligación contenida en él mismo se encuentre debidamente 
determinada, especificada por escrito, que sus elementos aparezcan 

inequívocamente señalados sin que dé lugar a ambigüedades o dudas, y así mismo 
que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se haya vencido o 
que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley.  

  
El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda 
acompañada de documento que preste merito ejecutivo, el juez librará 

mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 
pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal”.  
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Por auto de fecha Enero 28° de dos mil veinte (2020), se libró orden de pago por 
la vía ejecutiva a cargo de JAIME ALBERTO MANCERA VILLAMIZAR Y JUAN JOSE 

AGUILAR CAMPO, en la forma pedida, el cual se ordenó notificar a los 

demandados.  
  

El demandante cumplió con los trámites de notificación del mandamiento de pago 
a través de las formalidades contempladas en el articulo 8 del  decreto 806 del 
2020, y vencido el término de traslado, el demandando no contestó la demanda ni 

propuso excepción alguna.    
  
El comportamiento del ejecutado al guardar silencio en el término del traslado de 

la demanda sin proponer excepciones, refulge que es un imperativo para que el 
funcionario judicial proceda a proferir la sentencia que lleve adelante la ejecución, 
lo cual implica la ratificación de lo estipulado en el auto de mandamiento de pago.  

  
Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no 
se encuentran oposiciones, ni incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado 

llevar adelante la ejecución para el cumplimiento del pago.  
  
Establece el artículo 440 del C.G.P., en su inciso segundo (2°), “… O seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado.”  
 
Por lo anteriormente expuesto JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BARRANQUILLA, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley,  
  

RESUELVE: 
  
1. Seguir adelante la ejecución en contra de JAIME ALBERTO MANCERA 

VILLAMIZAR Y JUAN JOSE AGUILAR CAMPO , tal como se ordenó en el auto de 
mandamiento de pago de fecha Enero 28° de dos mil veinte (2020).  
   

2. Ordénese presentar la liquidación del crédito (capital e intereses), de 
conformidad con el artículo 446 del C.G.P.  
  

3.  Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si 
los hubiere) y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto 
se efectúe el pago del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, 

gastos y costas.  
  

4. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, la suma de 
SETECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL PESOS M/L ($ 742.000.00) y en contra del 
demandado, según el ACUERDO No. PSAA16-10554 del Consejo Superior de la 

Judicatura y el numeral 4° del artículo 366 del C.G.P. Por secretaria practíquese la 
liquidación de costas e inclúyase las agencias tasadas.  
  

5. Ejecutoriado el presente proveído, remítase a la Oficina de Ejecución para su 
reparto conforme a lo ordenado en el Acuerdo No. 000168 de fecha 15 de octubre 
de 2013.-  
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6. Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 295 del 

C.G.P.   
  
  

7. Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubiesen decretado 
en este proceso cuya aplicación de la medida impliquen la constitución de 

depósitos judiciales, a efectos que en lo sucesivo se sirva continuar aplicando las 
medidas de embargo decretadas pero que estas sean puestas a disposición del 
centro de servicios de los juzgados de ejecución Civil Municipal de esta ciudad en 

la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de 
depósitos judiciales de este juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
  

  
  

 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA HIPOTECARIO 
Radicación:080014189021-2020-00050-00 
Demandante: BANCOLOMBIA SA  

Demandado: JACOB PLAZA VALDEZ 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su despacho el presente proceso EJECUTIVO 

informándole que el apoderado judicial del demandante ha presentado escrito solicitando 
la terminación del proceso por pago de las cuotas en mora. Por otro lado, le informo que 
se ha revisado la totalidad del proceso y no se aprecia anexo oficio de solicitud de 

remanente Para su conocimiento y se sirva proveer. Barranquilla, Septiembre 21 de 2021.  
 

DANIEL E NUÑEZ PAYARES 

 Secretario   
JUZGADO VEINTIUNO (21) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE BARRANQUILLA- Septiembre 21 de dos mil veintiuno (2021).   

  
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente se observa escrito 
presentado por apoderado judicial demandante, en donde solicitan la terminación del 

proceso por pago de las cuotas en mora hasta la fecha de la presente solicitud, y en 
consecuencia el levantamiento de las medidas decretadas, y dado que la solicitud reúne 
los requisitos consagrados en el Art. 461 del C. G. P., el Despacho procederá a declarar lo 
pedido.  

  
Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE 

1.-DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
HIPOTECARIO por pago de las cuotas en mora hasta Abril 28 del 2021.    
  

2.- DECRETAR el desembargo y levantamiento de las medidas decretadas, así como del 
secuestro de los bienes trabados en la Litis (si los hubiere). Líbrese los respectivos oficios.  
  

3.-  ORDENAR la devolución de los depósitos judiciales (si los hubiere) al demandado.  
  
4.- ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la acción 

ejecutiva, con la constancia que se ha cumplido con el pago de las cuotas en mora hasta 
el mes de Abril 28 del 2021.  
  

5.- SIN CONDENA en costas.   
  
6.- ARCHIVAR el expediente.  

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
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